
DECRETO

LAJA' O 8 HAYO 2012
VISTOS:

1. Solicitud de fecha 28.03.12, Administradora del Instituto ICCEN E.I.R.L, en que
solicita reactivar funcionamiento de la Patente Comercial otorgada a esa
Institución,

2. Decreto Alcaldicio N° 1.316 de fecha 30.04.10, que autoriza patente comercial
bajo el Rol N° 2-1570;

3. Certificado N° 14 de fecha 11.04.12, del Director de Tránsito de la Municipalidad
de Laja, en que certifica que la autorización de la Seremi de Transportes otorgada
al Instituto ICCEN E.I.R.L., se encuentra vigente;

4. Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales.
5. Ley N° 19.925 del 02 de Mayo de 2005, sobre Expendio y Consumo de Bebidas

Alcohólicas.
6. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, y el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.-APRUÉBESE la reactivación de la siguiente Patente Comercial:

1.- NOMBRE

RUT.
DIRECCIÓN
GIRO
ROL
PATENTE

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE CONDUCTORES
ICCEN E.I.R.L.
76.913.590-1
SANMARTÍN N°111
CAPACITACIONES
2-1570
COMERCIAL

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
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